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Hoja informativa 

Solicitud de modelo informativo de volúmenes suministrados 

El objetivo de este documento es informar a la persona solicitante sobre la tramitación que conlleva 
el modelo informativo de volúmenes suministrados e indicar los datos o documentos que deben 
aportarse. 

Quién debe solicitar la autorización 

Cualquier persona o entidad que pretenda obtener una concesión administrativa para el 
uso privativo de las aguas no incluida en el artículo 54 del Real Decreto Legislativo 
1/2001, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas. 

Es necesario disponer de la preceptiva concesión de aguas para realizar el aprovechamiento de 
aguas. 

Cómo y dónde se solicita 

Existe un modelo de solicitud donde figuran los datos que deben cumplimentarse y la documentación que es 
necesario aportar para tramitar el expediente. Se puede cumplimentar la solicitud de manera telemática en la 
web de URA o realizar el trámite de manera presencial, cumplimentada la solicitud, junto con la 
documentación requerida, en: 

• Los registros de entrada de la sede central o de las oficinas de cuenca: 

 

• Aquellos lugares que recoge el artículo 16 de la Ley 39/2015 
(https://www.boe.es/buscar/pdf/2015/BOE-A-2015-10565-consolidado.pdf), de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Instrucciones para cumplimentar la solicitud 

A continuación, se detallan mediante números, con su correspondiente explicación, los datos que han de 
introducirse y la información que hay que aportar en cada una de las casillas del presente modelo informativo. 
Hay que tener presente que no en todos los casos tendrán que rellenar todas las casillas, irá en función al 
caso particular de cada Entidad Suministradora. 

 

Vitoria-Gasteiz1
•Edificio Boulevard

•Portal de Gamarra 1A, planta 11

•01013 Vitoria-Gasteiz

Bilbao2
•Alameda Urquijo 36, 7a planta

•48011 Bilbao

Donostia-San Sebastián3
•Intxaurrondo 70, 1er piso

•20015 Donostia/San Sebastián
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1. Datos de la entidad suministradora: 

En primer lugar, ha de cumplimentar los campos correspondientes a: 

o Datos identificativos de la entidad suministradora: NIF y razón social. 

1. Ejercicio a declarar (por defecto, se trataría del año inmediatamente anterior al presente). 
2. Coincide con la fecha inicial del periodo a declarar (por defecto, el 1 de enero del año del 

ejercicio a liquidar). 
3. Coincide con la fecha final del periodo a declarar (por defecto, el 1 de enero del año del 

ejercicio a liquidar). 

2. Características 

Declaración de volúmenes: 

4. Cantidad de m3 captados o introducidos por la propia entidad suministradora (Total m3). 
Este volumen se corresponde con la suma de los volúmenes detraídos en cada uno de los 
sistemas de abastecimiento (casilla 30 del formulario F.A-0013 V.1) 

5. Cantidad de m3 que le han sido suministrados en alta a esa entidad por otras entidades. 
6. Total de m3 gestionados (suma de las casillas 4 y 5) 

Desglose de volúmenes suministrados en alta por otras entidades: 

En este apartado, se indicarán los m3 que la entidad declarante haya recibido en alta de otras 
entidades suministradoras, indicando el volumen suministrado por cada una: 

7. Nombre de la entidad suministradora. 
8. Volumen anual suministrado en alta (m3/año). 

Desglose de volúmenes suministrados: 

9. Cantidad de m3 para usos domésticos (m3). 
10. Cantidad de m3 para usos industriales (m3). 
11. Cantidad de m3 para usos comerciales (m3). 
12. Cantidad de m3 para usos públicos (m3). 
13. Cantidad de m3 para usos agropecuarios (m3). 
14. Volumen suministrado a otras entidades suministradoras (m3). Este volumen se 

desglorará posteriormente en el ANEXO I. 
15. Volumen para consumo propio (m3). 
16. Volumen asociado a pérdidas e incontrolados (m3): subcontaje, consumos no medidos, 

fraudulentos, fugas en instalaciones interiores e ineficiencia de la red. 
17. Firma/sello de la entidad suministradora. 
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F.A-0014 ANEXO I 

Este formulario deberán rellenarlo únicamente aquellas entidades suministradoras que 
suministren agua en alta a otras entidades. 

En primer lugar, ha de cumplimentar los campos correspondientes a: 

o Datos identificativos de la entidad suministradora: NIF y razón social. 

18. Nombre de la entidad suministradora. 
19. Volumen anual suministrado en alta (m3/año). 

 


